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EDICTO PARCU No. 021 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y AL CAPÍTULO III ARTÍCULO 18 NUMERAL 
3 DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

HACE SABER: 

Que, en el expediente N° 423-54 se profirió la Resolución N° 000490 del 28 de marzo del 2017, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE 
DESISTIDA UNA CESION DE DERECHOS, SE NIEGA UN DESISTIMIENTO DE CESION DE DERECHOS, SE EVALUA UN TRAMITE DE CESION 
DE DERECHOS, SE EFECTUA UN REQUERIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION 
N. 423-54" por parle de la VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION MINERA de la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA, en la cual en su artículo 
SEPTIMO ordena la notificación personalmente a los señores CARLOS ENRIQUE SUAREZ, MARIA YAMILE TRIANA MURCIA Y ALVARO 
ANTONIO MONTAÑEZ SILVA, para lo cual se remitió oficio mediante radicado N° 20179070002281, 20179070002291de fecha 19 de abril del 2017. 
(Folios 719-720) 

Una vez verificado el expediente, se observa que a la fecha no ha sido posible efectuar la notificación personal a los señores CARLOS ENRIQUE 
SUAREZ, MARIA YAMILE TRIANA MURCIA Y ALVARO ANTONIO MONTAÑEZ SILVA, quienes no se hicieron presentes para la notificación 
personal previa citación a la dirección aportada, y por consiguiente se debe proceder mediante edicto. 

Que, la mencionada Resolución N° 000490 del 28 de marzo del 2017, en su parte resolutiva dice: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la cesión de derechos presentado por el señor 
CARLOS ENRIQUE SUAREZ, en su condición de cedente y titular del Contrato de Concesión No. 423-54, a 
favor del señor ALVARO ANTONIO IVIONTAÑEZ, de acuerdo con la parte motiva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- RECHAZAR el desisamiento al trámite de la cesión de derechos presentado por el 
señor CARLOS ENRIQUE SUAREZ en su condición de cedente y titular del Contrato de Concesión No. 423-
54, a favor del señor ALVARO ANTONIO IVIONT.AÑEZ, de acuerdo con ia parte motiva de la presente 
resolución. 

ARTICULO TERCERO.- NEGAR el desistimiento presentado por el señor CARLOS ENRIQUE SUAREZ en 
cuanto a la cesión total de derechos radicada el 15 de mayo de 2016 a favor de la señora MARIA YAMILE 
TRIANA MURCIA, de acuerdo a lo evaluado en ía parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO CUARTO.- REQUERIR al señor CARLOS ENRIQUE SUAREZ titular del contrato de concesión 
No. 423-54, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento allegue los documentos <lee acreditee la capacidad económica dei cesionario: I). Declaración 
de renta en caso de estar obligado a declaagr. 10. Certificados de ingreso expedido por contador público 
titulado, en cuyo caso se deoerá acompañar copia iegiele de ia tarjeta profesional. Ill) Extractos bancarios de 
los tres Últimos meses anteriores a la presentación de ia documentación, ante la autoridad minera, es decir 
del trimestre Julio a septiembre de 2016. IV). Registro Único Tributario (DIAN) RUT actualizado, so pena de 
entender desistida la solicitud de cesión de derechos y el archivo de la misma, conforme a lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO.- Conceder el término de un (1) mes al tenor del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 para 
que el titular CARLOS ENRIQUE SUAREZ acredite el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
emanadas del Contrato de Concesión No. 423-54, so pena de entender desistido el trámite de cesión, 

ARTÍCULO SEXTO.- RECHAZAR la solicaud e cVnl rotal de derechos presentada por el señor CARLOS 
ENRIQUE SUAREZ en calidad de titular 	1.avor MARIA YAMILE TRIANA MURCIA de fecha 13 de 
septiembre de 2016 por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOTIFICIUESE personalmente el presente acto administrativo a los señores 
CARLOS ENRIQUE SUAREZ en calidad de titular contrato de concesión No. 423-54, y a los señores MARIA 
YAMILE TRIANA MURCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.398.706 y ALVARO ANTONIO 
MONTAÑEZ SILVA identificado con la céd3la stz ciudadania No. 13 338.492 en calidad de terceros 
interesados, en su defecto procédase mediante edicto de combrmidad con el contenido del artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 

ARTICULO OCTAVO.- LJna vez en taane #14 p:' serio 	 rernit.ase al sakeedente a la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y :;-egarided Mineia, con 	lin de evaluar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de concesión No. 423-54 

ARTÍCULO NOVENO.- Contra los artículos primer segundo, tercero y quinto cuarto del presente acto 
administrativo procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, contra 
los demás artícuios no isroce.dr.3 recurso alguno de confom1idad con el artículo 76 de la ley 1437 de 2011; 
contra los ciernas articulas aa  oroce:;ch,,, rek:t o dIgurr.Ide acuerdo con o articulo 75 ibídem. 
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Se advierte que en contra la Resolución No. 000490 del 28 de marzo del 2017. "POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA UNA 
CESION DE DERECHOS, SE NIEGA UN DESISTIMIENTO DE CESION DE DERECHOS, SE EVALUA UN TRAMITE DE CESION DE 
DERECHOS, SE EFECTUA UN REQUERIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
423-54", Contra el presente acto administrativo procede Recurso de Reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación del presente 
edicto. Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto, en lugar visible y público del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. 

ROQUE ALBERTI BARRE - O LEMUS 
Gestor T Grado 7 

CONSTANCIA FIJACION 
Se fija el presente edicto por un término de cinco (5) días 
hábiles en la cartelera principal del Punto de Atención Regional 
PAR Cúcuta yen la página web de la Agencia nacional minera 
www.anm.gov.co  a partir de/as 8:00 a.m. 

HOY: 
	03 MAY 2017 

( -Qno 
FIRMA RESPONSABLE  

CONSTANCIA DES FIJACION 
Se desfija el presente edicto de la cartelera principal del I 
Punto de Atención Regional PAR Cúcuta siendo las 5:00 
p.m., y se agrega al expediente. 

O 9-W1Y 2017 

FIRMA RESPONSABLE 

HOY: 

Copia Expediente 
Proyecto. Mariana Rodriguez —Abogada PARCU 
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